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A(ITA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE
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Qtle en los Archivos cle la Secretari

responsabilìdad, del:

ral que se encuentra a lÌli cargo' resguardo y

AMIENTO.

Y 50 DE LA CONSTITUCIÓ^/

General

15, 35

CONTIENE

ESTATAL,

uso de la voz el Mâestro en Miguel Ängel lbarra Flores, en su calidad de

MuniciPal, hace del conocl del Pleno de
Padilla, Para efectos de

este H. AYuntamÌento, que el Secretar¡o

que este Órgano ûääffiff
del H. Congreso de Jalisco, José Figueroa

que por Ðecreto

Colegiado em¡ta su voto como Parte del Fetmanen te de Jalìsco, notificÓ

2S786/LXll ll22 se aProbo refolmar los aftÎc 15, 35 Y 50 de la Constitución Política del Ëstado de

Jalisco en mater¡a coordinaiión fiÈcal del sistema tributario estatal, rplFlFft
ISLATIVO DEL ESTADO

contiene adecuaciones a la norma en los siguientes tèrminos: PROCESOS

"NÚMF.R}2B7B6/LXltt/2?- Ft DEL ESTADO DËCRËTA
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SâRFFORMAN tOS ARTICUL

DEL FSÎ,ANO DF J,ALISCO
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artícutos 15, 35 Y 50 de la
ARTICULO {,N/CO. SE

ConstituciÓn Potltica del Estado de paft queclar camo s¡guej

Artlculo 15.- [..']

t ax.[..,]

Ë.stado Podrá adherirse al Srstoma Nacional CoordinacÌÓn Fisczrl Y ceder

oríginâr¡as de establecimienta Y de cantt¡budones en lo's térmíno!

convenios de caordinacion y s¿rs âflexos' ',.

en la recauclaciÓn fetleral Y la cle rccursr:s adiclonafes

la FaderaciÓn cieberâ ser ecluitativa Y el eomponente fcderal de

spodaciÓn c/e/ Estado ã/ sísfenrâ en su coniunto con necesldâdss so/idarlas.

Esfafa/ que se regirâ

#

ffi_s€.å 8",Kffi ffi

a.r

.- LY\ \\
.f J,

P*rtæl

No oôsfante, e/ Ëstado cantaiâ can un S¡sfen?a

ryfP'dqftliw {s.rï) 3 u$ 1R



gubernamental y será el encargado de que /as personas íslcâs y jurldicas
contribuyan proporcional y equitativamente â/ gas¡o p(tblico, asÍ como de fiscatizar el
cumplimiento de /as drsposiciones tributarias del Es¡ado e ¡ncent¡var su cumpl¡miento
voluntar¡o.

El Gobierno del Estado particÌparâ /os recursos federales que se ie
transfieran con /os mun¡c¡p¡os, en los téminos de la ley de coordinación fiscal y
bajo el principio de solidaridad, establoclendo indicadores que permítan et
desarrollo de Ia comunidad, Ia prestación de seruiclos eficiente, ta
generación de empleos y la atención de las necesldades báslcas de sus
habitantes. EI Estado establecerá e/ srsterna Estafa/ de coordinación Fiscal con
los municipios teniendo como baso para la distribución de /os recursos su
Indice de margínación y el combate a la pobreza.

La polltica p(tblica de mejora regulatorÌa del estado es obtigatoria para todas las
autoridades p(tblicas ostata/es y municipalos¡ en sLfs respecf¡vos ámbitos de
competenc¡a y acorde a los principios constitucionales que /os rþen.

La loy regularâ el ejercicio det derecho a Ia ¡nformación púbtica y el procedimiento
para hacerlo efectivo; las obligaciones por pañe de ios su7êfos de aplicacÌón de
la ley respecto a Ia transparencia y el derocho a la informaciön pública, asf corno
/as sanciones por su incumplim¡ento, de conformidad con lo establecido por la
Const¡tttc¡ón PolÍtica de /os Estados UnrUos Mexicanos, Ia Ley General de
Transparencia y Acaeso a ta lnformac¡ón p(tblica, esta Constifución y demás
normatividad aplicable en Ia mater¡a.

Serä obligación de las autorìdades estata/es y municipales, de cualquier otro
organismo p(tblico, asl como de cualquier persona flsica, jurtdica o sindicab que
reciba y ejerza recursos p(tblicos o realÌce aótos de autoridad, proporcionar
Ia informaciön p(lbl¡ca en su posesrón, rendir cuentas do sus funciones y
permitir el ejercicio del derecho a la información en los términos no la ley.

ArtÍculo 35.- t...1

I a XXXV. [.,.]

XXXVI. Elegir por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados
¡ntegrantes de la Leg¡slatura, al Fiscal Especìat¡zado en mater¡a de Delitos
E/ectorales y al Fiscal Especializado en combate a la corrupción, de entre Ia
terna que envle el titular del Poder Ejecutivo, en /os têrminos que esfab/ece esta
Constituc¡ón y la Ley;

xxxvll. Elegir al Procurador do Desarrollo Llrbano det Estado, mediante el voto de
cuando menos /as dos tercoras parfes de los diputados integrantes det
congreso, previa convocatoria púbtica y en los términos que establezca ta tey de
la materia; y

xxxvlll. Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando monos las dos terceras
parfes de |os diputados integrantes del congreso, Ia celebrac¡ón de convenios de
coord¡nación fiscal, siempre y cuando se /ustr'f/gue su conveniencia para el
Estado, debiendo tomar en cuenta tanto el componente federal de aportación
del Estado como las necesldados solidarias del sistema Nacional de coordinació¡.¡
Fiscal. Asimismo, en una so/a ocas/ón, durante el ejercicio del encargo del Ejecutivo
en turno, podrá autorizar, por el voto de cuando menos /as dos tercera.s partes
de |os diputados integrantes del congreso, darlos por terminados cuando, de
manera motivada y previa rev¡s¡ôn, se denuesfre que ya no se cumplen las
condiciones que justificaron s¿, adhes,ó/, y que et Estado puode hacerse cargo
de la conducción de la política fiscal,

A¡tículo 50.- [...]

t aXXv. [...]

xxvl. celebrarçonvenÌos de coord¡nación con la Federación, Estados y MunÌcipios,
en materia de combate a la aorrupción;
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XXVll. Celebrar convenios d@ coordittaciÓn

por fet'/lìinaaJos c¿rancjo ya no resulfen

autorizaci(t¡t de/ Congreso'

fiscal Federacíòt¡, asf conro clarlos

fes pâla el Ëstaclo, Prevla

ffi,e4þ{ffiu.Sè

EI Gobernadar en turna, dentro de /os tres enc{?rgöypð}{i,?$iî";i;î"' -"*- -

tle la Politica fiscal
años de s¿r

sòia ocasión, deberá tlevar a caho ttn Proceso re,Ìis¡Òn ¡ntegral

del Esfado Y s¿rs conYen¡os rle coordinación que so Pondere e! ec¡trìtibrio enfre e/

òompohente lerteral de la aPoftación al Sístema Nacíonal de

Qoordinación Fisca/ e¿ su

conclusiones a! Congreso'

conjunto con so/icJarias, Y Pre.senlar s¿ts

Para dar Por termínados los convenlos de Irscal cotl la FederaciÓn, se

deberá denostrar qLtê ya no se cumPlen

af Sisfertla Nacional (le CoordínaciÓn

cargo de la condttcdôn de la Polltica

Este Sislenla no imPlica la creaciÔn de impuesfos, sln gle con ello se /i??ifen

/as âtrlþuc¡ones del Congreso de/ Fttado miateria hacendarla; Y

Las dernás que la otoßan la Potltíca cle /os ß'sfados Unldos

esfâ Const¡fuclôn Y las le de é,ttas $e deríven.

Fl presenfe decrefo en vtgor at clta siguiente cle su publicación

oficiat "EI Estada de

Pam efecfos cje lo ol artlcuta 50 fracción XXVII de la

Polllica del Estado de que sø reforma a fravés de esfe ciecrefo'

e/ Gobernador deJ Esfâdo deþerá :revisiò¡t de /os convenios vigenfes,

dentro de /os Primeros 6 
'neses 

a la da en vígor clel Presente dectelo-

j'ERCERO. E/ Congreso del Fstådo crear el marco nornativo que regirå el

Slsfema Tributada Estatal dentro de ciento ochenta d¡as nafurales siquienies

a la entracla en vigor del Presente

CUARTO. A efecto de establecer más equifafiYås en /as Parflcþaclones

que /es coresPondån a los a partit del Primero de enero de 2024 el

que abtenga e/ llsfado

condiciones que i¿,sfifioâron ta adhes¡Ótl

v ¡notivar que el Estarlo puede llacetse

u través c,e/ Sísfemâ Trilsutario Estatal

las adecuacioties iegales que

Ésfado cJe Jalisco y sus Manicþios que

Como se desprende de la inieiativä objeto

el 23% del de /as percePciones
y rcspecto del l % que se

ala Frscal del

(INFOLEJ 571/LXlll), del Diario de los

a este ll. Ayuntalrìento'

fe de 82, 1 1 de abril de 1995, 1 1 de mal'zo

porcentaie a dlsfiÍbu¡r será

eorrcspondiente al fondo

elloò;

de julio de 2002.

general de
'adicione se Prioriz,arân como

resarçitorioi relât¡vos al lndice

pa¡a s¿r distribLtÇiÔt1 los prlr?crpios

de y contbate a la Pobreza" E/ Gongreso

cie/ Ëstado contará con el término de dlas para rcsolver /as r¡iciafivas Y hacer

Ley de CoordinaciÓn

en esta clisPosrclón."

Debates y demás antecedentes renìit¡dos por el Leg islåtivo Local

documentos los cuales fueron distribuidos entre sus ntes con la oportunidad clebìda, dicha minuta

tanto para la celel¡taciÓn dê estos
de decreto tiene Por obieto normar el Procedimiento

convenios como Para $u. terminaciÓn, además d estâblecer los parámettos normativos Y

para su autorizaciÖn' ya que desde el año Congreso del Estado aProbÓ el Convento

aì Sistema Nacional de Coordinación como 6 anexos y 1 acuerdo modificatorio a

os dlas 28 de diciembre de 1979, 2 cle
publicados en et Diario Oficial de la F

isao, ts deoctubrede 198'1, 11 de

Fo¡'tsl $bregôn l{ç' 3S, üoculs, inlisco, Méxi*o lsléfc¡ncls; {è'ïf) fT Íl ûü Ú*' (S?T}S Ùi}'l'J



componente federal
sol¡dar¡as.

de la aportación del Estado al sistema en su conjunto con sus necesidades

Asimismo, se contempla que el Estado contará con un Sistema Tr¡butar¡o Estatat que se regirá
bajo los principios de eficiencia, disciplina financiera, transparencia y contabilidad gubernamental y
será el encargado de que las personas flsicas y juridicas contr¡buyan proporcional y
equitativamente al gasto ptiblico, asf como de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones
tributarias del Estado e incentivar su cumplimiento voluntario.

Todo lo anter¡or, contempla la obligaclón a cargo del Gobierno del Ëstado de participar con los
municìpios de Jalisco los recursos federales que se le transfieran en los térm¡nos de la ley de
coordinación fiscal, bajo el principio de solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el
desarrollo de la comunidad, la prestación de servicios eficiente, la generación de empleos y
atención de sus necesidades básicas de sus habitantes.

En ese orden de ideas, corresponderá al Congreso del Estado autorizar al Ejecutivo, por el voto
de cuando menos las dos terceras paries de los diputados integrantes del Congreso, la celebración de
convenlos de coordinación fiscal, siempre y cuando se just¡fique su conveniencia para el Estado,
debiendo tomar en cuenta tênto el componente federal de aportación del Estado como las necesldades
solidarias del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, durante el
ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá autorizar, por el voto de cuando menos las dos
terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, darlos por terminados cuando, de manera
motivada y previa revisión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones que justificaron su
adhesión y que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de la polftica f¡scal.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado puso a
consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de la Constitución polÍtica de
Jalisco, la reforma a los artfculos 15, 35 y 50 de dicha norma constitucional que como fue:expuesto,
tiende a desarrollar aspectos importantes para la vida polít¡ca y presupuestal de Jalisco, comö io es los
requisitos y condiciones para la revisión de la participación de Jalisco en el Sistemá Nacionál de
Coordinación Fiscal, la creaciôn de un Sistema Tributario Estatal y la participación a los muniiipioé de los
recuÍsos que se transfieran a nuestro Estado.

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegiado que a partir de que entre en vigor la
reforma que nos ocupa, en su caso, conforme a las disposiciones transitorias, el Gobernador del Estado
deberá realizâr la revisión de los convenios en materia de coordinación fiscal con la Federación vigentes,
dentro de los primeros 6 meses a la entrada en vigor del presente decreto.

De igual manera, el Congreso Local deberá crear el marco normativo que regirá el Sistema
Tributario Estatal,contandoparaelloconlS0dfasnaturalesposterioresalaentradasuvigor.

Y por último, de los aspectos más relevantes en cuanto a los municipios, se determina que a efecto
de establecer condiciones más equitativas en las participaciones que les correspondan a los municipíos,
a partir del primero de enero de 2024 el porcentaje a distribuir será el 23% del total de las percepciones
que obtenga el Estado correspondiente al fondo general de part¡cipaciones y respecto del 1olo Que se
adicione se priorizarán como parámetros para su distribución los principios resarcitorios relativos al
lndice de marginación y combate a la pobreza. El Congreso del Ëstado contará con el término de noventa
dlas para resolver las iniciativas y hacer las adecuaciones legales que correspondan a la Ley de
coordinaciÓn F¡scal del Estado de Jalisco y sus Municipios que deriven en esta disposición,

Asf pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos con
antelaciôn se estima necesaria la reforma a la Constituc¡ón Local que nos atañe, a fin de que se alcancen
los objetivos ahf planteados der¡vqdo del dictamen que nos ocupa, documento de acceso pr1blico en el
que se plasma el f¡n teleológico de la misma y que con las aportaciones que se real¡zaron en el seno del
Congreso del Estado en voz de'todas las fracciones parlamentar¡as, de nueva cuenta Jalisco refrendará
su liderazgo en el seno nacional y continuará siendo un referente histórico en mater¡a del pacto Fiscal,
con fo que:

n Se revisará en el Congreso de Jalisco con la Federación cada seis años el convenio de
coordinación fiscal.

' Se garantiza el derecho y responsabilidad constitucional para exígir un trato justo en la
distribución de los impuestos que se recaudan de los jaliscienses.

' Se pod[á obtener un mayor presupuesto para los municipios lo que se traducirá en la atenc¡ón de
las necesidades de las y los jaliscienses.
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Por lo anterior, Para el desahogo cle este Punto del

contenìdo de la reforma antes citadas, Para que en uso de

las regidoras Y règidores ¡ntegrantes clel Pleno de este H

para efectos det articulo 117 de la ConstituciÓn Poì{tica del de Jalisco.

REGIDOR JUAN GARLOS' Nacta más quiero h enciôn, de mi
que I0

2r)?l - tl¡3,'l

qrandes rasgos se viene dando en una

ãl ,uun"" de los aPoYos directos que

verdad no voy a sêr cómPlíce de la atrocidad del

incrementar la deuda <iel estado' y lo nlenos que ha ha siclo ser solìdario con los lïunicipìos, en

nrateria economica, poner en riesgo la cuestiÓn del nacìonal Y el desarrollo del Pâis que a

forma rnás es unâ forma también poner en riesgo

a más de ocho nril benefìciarios en

nuestro municiP ¡o he al menos este año son cerca ciento sesenta mìllones de pesos, que recibetr en

forma clirecta los adultos maYores' en las becas los ióvenes en los diversos Programas

ue merecidamente'recìben de forma y que este sistema

contra..

caprichoso del gobernador

pondrla en liesgo esaì cuestiÓn, Por lo tanto mi voto

PRËSIDENTE MIGUEL ANGEL IBARRA' más tiene algrltn comentario, ¿no?

decirte fue aProbada este decreto

vienen a los

parte voy â votar en cÕntra la

únìco que ha hecho bien es

por todos los
quei desde luego se.respeta la

de MOVIMIENTO TIUNADANO,
del estado Por todas las

, y todas las fracciones parlamentaÎias y desde
PRl, desde luego, FUTURO'

que quìen quiera leer a detalle lo
ntes, Y se lo Pongo a disPosici todos Para

en la Secretåria General, de

CONTIN IJO, Y UNA VEZ TEL{B FOR LA A$AMBLTiA Et ÇOI{TFt{luO tJË LAS

noN$Tl1'u ÇIONALËS ANTFS CIT sF ApRUEßAN FOR PIËS VOTO5 A FAVÕR Y

, Dß LOS ONOË f{EGIDORA$ PRESËNtÉS, ì"Õ cuÀL sË l'ìAcË

.ÕONSTAR PARA TOþÛS LOs EFËCTOS A QUË HAYA LUGARì COMO ËlGUti

APÍIOBADO PLìR DIEZ VÖ1'OS A FAVOR Y U

-----------------*Cocula, Jal¡sco a 01 primero de mil veintidÓs,

LA
DEL AYUNTAM

ABOGADA A

tÀ!
t}É

/r FAVORRRA FLORHSËLGUËL
A FAVOR:SA ÚE JÊSUS
A FAVOR

MI
T

A I,AVOTìoMAF A I:AVOR
Ë

R[,GIDOR ¡, rjA\¿ÐR
A Ë/WÜR
A FAVÇR
ÊN CONTIìA

Õ

t{
nËc,róon
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